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Número 979 . Martes 9 de Abril de 1 8 3 9 . (6 cuartos.) 

Se suscribe ¿ e s t e p e r i ó d i c o , quesalelos 
martes, j u e v e s y s á b a d o s , en la imprenta y 
l ibrería de Sanz y Sane ,calle de Carretas, 
4 i3 reales al mes, llevado 4 la casa de los 
•eiloress use ript ores. 

Los aviso s ó a r t í c u l o «podrán remitirse 
á la Redacc ión ,quesehallaestablecida en 
la misma imprenta y l ibrer ía franco s de 
porte, sinc uy orequisi to no se r e c i b i r á » . 

BOLETIN OFICIAL DE MADRID. 

PARTE OFICIAL» 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N D E L A P E N I N S U L A . 

Consiguiente á la real orden de 1 4 del presente mes 
que comprende las condiciones bajo las cuales se ba 
de construir por las diputaciones provinciales de San
tander y de Palencia la carretera que media entre 
las capitales de las dos provincias, han acordado di
chas corporaciones que se reúna en el punto de Rei
nosa una comisión compuesta de individuos delega
dos por las mismas, á fin de conferenciar y determi-
minar de común acuerdo lo mas conveniente. De or
den de S. M . lo digo á V. S. para que disponga que 
el ingeniero que ha de dirigir las obras se pre
sente sin demora á la indicada comisión, y que se 
remitan á la misma, asi comoá las diputaciones, ejem
plares de las condiciones de subasta de los portazgos. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 2 de abril 
de i83o. = Hompanera de Cos. = Sr. director ge
neral de caminos. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Con presencia de la reclamación que hizo esa aso
ciación general manifestando que por el subdelegado 
de Alcántara se habia subastado el diezmo serrano, 
y que la junta diocesana de León trataba de hacer la 
misma operación, desatendiendo que el año decimal 
concluyó en fin de febrero últ imo, se ha servido 
mandar S. M . la Reina Gobernadora que los inten
dentes de las provincias de Cáceres y León, se arre^ 
glen estrictamente á la ley, v asi se les previene con 
esta fecha, avisándolo al propio tiempo á la junta prin

cipal de diezmos y á la dirección general de rentas 
estancadas para los efectos correspondientes. De real 
orden comunicada por el Sr. ministro de Hacienda 
lo digo á V. S. para su inteligencia y la de esa cor
poración. Dios guarde á V . S. muchos años. M a 
drid 16 de marzo de 1839. = E l Subsecretario, José 
MariaPerez.zzzSr. Don José SegundoRuiz, presiden
te de la asociación general de ganaderos del Reino. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

La Dirección general de Rentas provinciales, coa 
fecha 27 de marzo último me dice lo siguiente: 

E l Escmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunica
do á esta Dirección con fecha 18 del actual la Real 
orden siguiente: 

Enterada S. M . la Reina Gobernadora de las expo
siciones dirigidas á este Ministerio por varias dipu
taciones provinciales, manifestando los perjuicios que 
se siguen á los pueblos de no admitírseles los sumi
nistros liquidados en pago de las contribuciones or
dinarias por efecto de la disposición contenida en el 
artículo 3.° del Real decreto de 3i de agosto del año 
próximo pasado, tanto mas, cuanto muchos de ellos 
tienen ya cubierto el cupo que les ha correspondido 
por la estraordinaria de guerra; y deseandoS. M. con
ciliar el alivio de los pueblos confiados a su cuidado 
con la urgencia de realizar los fondos de que tanto 
necesita el tesoro publico para hacer frente á las aten
ciones que sobre él gravitan ; se ha dignado resolver 
que se admita respectivamente a cada pueblo en pa
go de sus contribuciones ordinarias el importe de los 
recibos liquidados de suministros hechos á las tropas 
que le hayan sobrado, ó vaya liquidando sucesiva
mente desde que tenga satisfecha por completo la can
tidad que, según la ley é instrucción de 16 de ene-



ro último, puede entregar en papel por la contri
bución estraordinaria de guerra. De Real orden lo 
digo á V . S. para 6U inteligencia, y á fin de que tome 
las disposiciones convenientes á su cumplimiento. 

Y la traslado á V . S. para los fines que espresa. 
Lo que se anuncia en este periódico para que lle

gue á conocimiento de los pueblos de esta provincia. 
Madrid 5 de abril de i83<).=Manuel Ortiz de Ta* 
raneo. 

La dirección general de renta9 provinciales con 
fecha 4 del corriente me dice lo que sigue: 

El Escmo. Sr. secretario del despacho de Hacienda 
ha comunicado á esta dirección con fecha 3 i del ac
tual la real orden siguiente.mEnterada S. M . la Rei
na Gobernadora de la consulta que V. S. elevó á este 
ministerio en 24 de octubre último sobre que se lle
ve á efecto la orden de esa dirección relativa á que se 
dé preferencia á la recaudación de las contribuciones 
sobre la de los repartos mandados hacer por la dipu
tación provincial en Arganda y Valdilecha, para 
reintegrar á varios vecinos de los suministros que hi
cieron á la facción; y conformándose S. M . con el 
parecer de la comisión consultiva de este ministerio, 
se ha dignado resolver que se dé la citada preferen
cia, por ser de interés general de la nación; y que V . S. 
haga entender al intendente de Madrid cuide de que 
se lleve á efecto el reparto y recaudación de las con
tribuciones del Estado, empleando todos los medios y 
apremios que le conceden las leyes; y que confor
me á ellas impida y embarace con autoridad bastante 
se efectúen otros repartimientos que no tengan apo* 
yo en ley espresa y mucho menos con preferencia, 
que ninguna esaccion debe tener sobre la de las con
tribuciones generales del Estado. De Real orden lo 
digo á V. para su conocimiento y efectos que se indi
can; en el concepto qne con esta fecha lo pongo en 
el del Señor Ministro de la Gobernación, á fin de que 
por él se adopten las providencias convenientes á 
evitar que la diputación provincial se esceda del l í 
mite de sus atribuciones. Y la dirección lo traslada 
á V. S. para su noticia y cumplimiento. 

Lo que se publica en este periódico para gobieruo 
de todos los ayuntamientos de la provincia. Ma
drid 6 de abril de 1839 — Manuel Ortiz de Taranco. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A D E M A D I R D . 

Circular. 

Creyendo este Gobierno político que su conside
ración para con los pueblos, su modo suave de insi
nuarles los deberes en que respectivamente se hallan 
constituidos y sus constantes esfuerzos por hacerles 
sentir un régimen ríe mando dulce y benéfico, pro
ducirían el buen efecto que deseaba, y que aquellos 

corresponderían fielmente á este modo de proceder, 
ha empleado cuantos medios persuasivos son imagi
nables á fin de hacerles conocer tales principios. 

Consecuente siempre á ellos, cuando ha tenido (pie 
recordar el pago del 20 por 100 de propios y arbi
trios lo ha verificado procurando convencerles de la 
necesidad en que el mismo se encontraba de hacerlo, 
por la responsabilidad que las órdenes progresiva
mente citadas le imponían, y llamando muy par
ticularmente su atención á lo desagradable que por 
desoír su voz, deberia serle emplear en su caso me
didas coactivas; y con el objeto de evitarlas ha fija
do en un principio largos plazos para la solvencia 
de los descubiertos, limitándose á restringirlos, luego 
que espiraban los primeros concedidos. No ha olvi
dado tampoco indicar repetidas veces con el mismo 
fin la reunión de autoridades y personas influyen
tes en los pueblos para que acordasen el mejor modo 
posible de ir satisfaciendo sus adeudos según se pre
viene en real orden de 27 de marzo de 1837. 

Son infinitas las circulares que desde primeros del 
año 1838, ha dirigido á los pueblos el mismo go
bierno político por medio del Boletin oficial, tenien
do la satisfacción de ver que los resultados en gene
ral eran como apetecía; pero por desgracia halló aun 
algunos pocos que le desoyeron, y aunque tomándo
lo como un acto de desobediencia pudo castigarla 
con severidad, en uso de las facultades que la ley le 
concede, prefirió todavia minorando los plazos, con
minar con muy pequeñas multas á los renitentes, fi
jándoles un nuevo plazo en circular inserta en el Bole
tin núm. 932. Pero sin embargo de que este ha trans
currido con mas de dos meses de esceso, se encuen
tran aun los Ayuntamientos constitucionales de los 
pueblos que á continuación se espresan , sin haber cu
bierto niel todo ni parte de las cantidades que adeu
daban cuando se les incluyó en la primera relación, 
dando asi á entender el desprecio con que reciben 
las órdenes de una autoridad que debiera ser mira
da con otra consideración, y el abandono en que se 
encuentra la administración de sus fondos municipa
les; y no pudiendo permitir que en descrédito de 
esta misma autoridad que ejerzo, continué la inob
servancia de las órdenes comunicadas, he resuelto 
que en el improrogable, último y perentorio plazo 
de ocho dias que de nuevo señalo, se presenten á sa
tisfacer los atrasos y multas que adeudan , y que no 
verificándolo se presente en esta capital dentro de 
los tres dias siguientes á la terminación del referido 
plazo, en clase de arrestado el Alcalde presidente de 
cada Ayuntamiento constitucional,en inteligencia de 
que si no lo practican, impetraré el ausilio de la au
toridad militar, á fin de compelerles á que lo reali
cen, puesto que ya no me queda otro medio de ha
cer cumplir las disposiciones del Gobierno. 

A l propio tiempo prevengo tanto á las corporacio
nes municipales comprendidas en la relación que si
gue, como á todas las demás de la provincia, que 
mediante á estar cumplido el tiempo para el pago 
del 2 0 por 100 del año J838, lo entregarán á la 



mayor brevedad posible, al igual que cualesquiera 
otro resto en que se hallen descubiertos, evitando de 
este modo las medidas coactivas, que en otro caso 
me veré precisado á emplear. 

Dios guarde á VV. muchos años. Madrid 8 de abril 
de i83o~/ose Maria Puig.—Señores Alcaldes y 
Ayuntamientos constitucionales de los pueblos de esta 
provincia. 

Nota de los pueblos que por no haber satisfecho 
cantidad alguna del zo por 100 comprende el 
pago de multas y apercibimientos contenidos en 
esta circular. 

13] 

Ajalvir. 
Alcalá de Henares. 
Algete. 
Anchuelo. 
Ara vaca. 
Boadilla del Monte. 
Boa lo. 
Cabanillas de la Sierra, 
Campo Real. 
Cañen cia. 
Carabanchel alto. 
Carabancbel bajo. 
Cercedilla. 
Chamaran. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar Viejo. 
Collado mediano. 
Corpa. 
El Alamo. 
Fuencarral. 
Fuente el Fresno. 
Fuentidueña del Tajo. 
Getafe. 
Guadalix. 
Humera. 

Leganés. 
Los Molinos. 
Lozoya. 
Mata el Pino. 
Miraflores de la Sierra* 
Navacerrada. 
Nava la fuente* 
Navas del Rey. 
Pozuelo de Alarcon. 
Robledo de Chávela. 
San Agustín. 
San Martin de Valdeigle-

sias. 
San Sebaastian de los Re

yes. 
Talamanca. 
Torrejon de Ardoz. 
Torres. 
Valdemorillo. 
Valdilecha. 
Va Hacas. 
Velilla de San Antonio. 
Villaconejos. 
Villamanta. 
Villar del Olmo. 
Zarzalejo. 

Junta de quema de documentos de la deuda pública. 

DECIMANOVENA QUEMA. 

Reunida en la plaza de la constitución á las once 
de la mañana de este dia la Junta nombrada por 
S. M . para presidir la quema de documentos de la 
deuda pública, con areglo al real decreto de i 3 de 
marzo de 1837 * instrucciones posteriores, compues
ta del Escmo. Sr. D. Luis Sorela, presidente de la 
Junta de liquidación, y haciendo veces de vice-pre
sidente de la de quema por indisposición del que lo 
es en propiedad; y de los señores vocales D. Pedro 
Sainz de Baranda, y D. Alejandro López, individuos 
de la Diputación provincial; D. Juan Gumucio, que 
desempeña la Dirección de la caja nacional de 
amortización por ausencia del propietario, D. Dá
maso Aparicio, procurador síndico del Ayunta

s e 

miento constitucional de esta M. II. V . ; D. Joaquín 
de Fagoaga, con el doble carácter de director del 
Banco español de S. Fernando, é individuo de la 
Junta de enagenacion de bienes nacionales; D. José 
Cano Sainz, del comercio de esta corte, y D. José 
Higinio Arche, contador general de la Caja nacional 
de amortización, vocal secretario; y colocada en el 
estrado preparado al intento, se procedió á leer el 
acta anterior , y fué eprobada. 

Acto continuo se pusieron de manifiesto los lega
jos de inscripciones de renta perpetua de España cir
culante en el estranjero destinadas al fuego, tales 
como habian sido reducidas por la misma junta en la 
dirección de la caja de amortización, y dispuestos y 
conducidos conforme á lo que previenen los artícu
los 4° y 6.° de la instrucción de 12 de agosto, des
pués de segregado el señalado con el núm 78929, 
por haberse equivocado su numeración, según se ha 
anunciado al público en la Gaceta y Diario de avisos 
del jueves 28 del actual. 

En seguida el Escmo. Sr. vice-presidente ordenó 
que el Secretario leyese, como se verificó, el espre
sado Real decreto de i 3 de marzo, y la instrucción 
de 12 de agosto el número total de las inscripciones 
destinadas á la quema, y el de paquetes que las con
tenían. Concluida la lectura, y colocado estos en 
su respectivo lugar, con sujeción al art. 9. 0 de d i 
cha instrucción, escitó el Sr. vice-presidente á los es
pectadores á que tomasen ejemplares del suplemento 
á la Gaceta de 27 de febrero último, que estaban 
sobre la mesa, invitándolos á que se enterasen de la 
legalidad de la operación, abriendo por sí ó señalan
do para que se abriese el paquetes ó paquetes que 
designasen, á fin de comprobar la esactitud de su 
contenido con la indicación del suplemento. 

Y no dirigiéndose ninguna demanda, á pesar de 
las reiteradas invitaciones que se hicieron al público 
para ello, dispuso el Sr. vice-presidente se abrieran 
los paquetes que contenían los documentos, y amon
tonados se les pegó fuego y movió en distintas direc
ciones, hasta que quedaron reducidos á cenizas to
dos los de la deuda pública contenidos en el suple
mento de que queda hecha mención, y deque se 
acompaña un ejemplear autorizado , importantes 
veinte y un millones cuatrocientos sesenta y ocho 
mil reales vellón, hecha la segregación del que se ha 
mencionado. 

Satisfecha cumplidamente la Junta y el público de 
la operación, el Sr. vice-presidente dio por conclui
do el acto, conforme á lo que previene el art. i 5 de 
la misma instrucción. 

Y en cumplimiento de lo resuelto en el art. i3 del 
real decreto de i 3 de marzo, firma la Junta por 
cuatriplicada la presente acta formal, á los efectos y 
para los usos que el mismo y la real orden de 2 t de 
noviembre previenen, de que certifica el vocal secre
tario. Madrid 3o de marzo de 1839—Luis Sorela.zz 
Pedro Sainz de Baranda.—Alejandro Lopez.zzjuan 
Gumucio.=Dámaso Aparicio.—Joaquin de Fagoaga, 
—José Cano Sainz—José II. Arche, vocal secretario. 



INSPECCION D E VIVERES. 
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PROVINCIA D E MADRID. MES DE MARZO DE i83o. 

Nota de las Liquidaciones de los suministros de víveres hechos por los pueblos de esta provincia que se han 
practicado en el presente mes, correspondientes á las especies que se detallan, y valor que se les ha acre* 
ditado. 

Puíbl os, Especies ¿VI suministro. 
Valor ilel suministro. 

Roa loa vn. mrs. 

Ararse*. 
Cadalso. 
C i r i b s i i i . . . . . . . . • • « * • • • • • • • 
Campo Real. •, 
Ciempoznelo 
F re s D c J111¿ s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Hornera 
Montóles 
Miradores de la Sierra 
Navalcarnero 
Iv a sea t r tas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
S. Martin de VaJdeiglesiai 
Torre de Esteban Ambrtn 

Carne j vino. 
Pan. id. • i d . . 

i d . . i d . . 
id. • i d . . 
i d . . id. • 

• . . . • 
. id. 
. id. 
. id. 
. id. 
. id. 

cebada y paja, 
i d . . . 

i d . . i d . . 

id. 

id. 

Tórrelo Jones. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
\ aldemaqaeda • 
Vitlamanrique de Tajo 

. id. 

. id. 

. id. 

. id. 

. id. 

. id. 

. id. 

. id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

i d . . 
i d . . 
id. . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . , 
i d . . 

#.... 
i d . . . 
i d . . . 
. . . . . .. 
i d . . . id. . . . . . 
id. . . 
i d . . . 
i d . . . 

id. 

8.005 
1.234 

2 9 6 

9 0 6 

676 
6 0 3 

1.837 
6.6ÓO 

7 3 6 

1.561 

186 

«1-753 

16 
9 0 

16 
16 

i d . . . . d inero . . . . . . . 2 0 . 1 8 1 

id 411 
id 2 9 7 

i d . . • id 883 

28 

1 2 

7 
3° 
3 1 

12 

Suma total 66.231 16 

Madrid 6 de abril de i839c=Ei Inspector de provisiones, Agustín de Alfaráz. SsEl Diputado provin
cial . Manuel Guio* 

. segundo y último remate se halla señalado el dia ao 
del corriente mes á las doce de la mañana en la es
presada dirección general. ANUNCIOS. 

La dirección general de caminos ha acordado sa
car á pública subasta por tiempo de tres años el ar
rendamiento del portazgo del Espíritu Santo con la 
intervención del de Viveros, rematado en la canti
dad de 13c.70c rs. vn., y sobre la cual se ha hecho 
posteriormente la mejora del medio diezmo impor
tante 6.535 rs. Quien quisiere hacer mejora sobre 
asta cantidad acuda á dicha dirección por la escriba
nía p r i nc ipa 1 del ramo, sita en el propio local, don
de estsrán de manifiesto el arancel y pliego de con
diciones bsio las coales se ha de verificar dicha subas-
ta; en el supuesto de que para su segundo y último 
remate se hal la señalado el dia 20 del actual á las 
doce * media de la mañana en la mencionada direc-
cion general . 

L a d ireccion general de caminos ha acordado sa
car á pública subasta por tiempo de tres año9 el ar
rendamiento del portazgo del puente de San Fernan
do. t,:o\ádo la Puerta de hierro, rematado en la can-
l is iad de &4°3 r s ' v n - anuales. Quien quisiere hacer 
mejora del medio diezmo, diezmo ó cuarto, acuda 
í la referida dirección por la escribanía principal del 
ramo, *i*a en el propio local, donde citarán de ma-
n:h£ifO el arancel y pliego de condiciones, bajólas 
rgtiC K ta de subastar ¡ en inteligencia que para su 

En cumplimiento de lo resuelto por S. M . en rea
les órdenes 28 de enero y 18 de marzo de este año, y 
á consecuencia de otra de la dirección general de 
rentas se publica en subasta la contrata para la con
ducción de efectos estancados que debe celebrarse en 
esta corte el dia i.° de mayo próximo, en cuyo dia 
han de tener también lugar las subastas en las res
pectivas intendencias de las provincias bajo las bases 
y condiciones que se pondrán de manifiesto en la es
cribanía mayor de rentas sita en el piso bajo de la 
aduana desde el dia i 5 del corriente mes de abril, 
en donde se darán las noticias convenientes basta el 
dia del remate, que se anunciará nuevamente, con 
espresion de sitio y hora, en el Diario y Gaceta de 
esta capital. Lo que se hace notorio para conocimien
to de los licitadores que quieran interesarse en d i 
cha subasta. 

MERCADO D E MADRID. 

Trigo de 45 á 5 i rs. fan. 
Gibada de 18 á 18*. 
Algarrobas de 25 á 26. 

M A D R I D : IMPRENTA DE D. PEDRO SANZ Y SANZ. 


